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permisos de disfrute periódico y fijo anual, del mismo modo
que a rechazar el criterio de la empresa en lo que se refiere
a los permisos de disfrute aleatorio.

Todo lo anterior, debe conducir a entender que el criterio
defendido por la representación de la empresa es correcto
cuando se aplica a los permisos por asuntos propios del art.
34.1 del Convenio. En efecto, en esta ocasión, debe tenerse
muy presente que la cantidad de las 1.575 horas pactadas
ya debió tomar en consideración que todos los trabajadores
iban a tomarse tres días de permisos por asuntos propios,
días que no pueden por tanto computarse como tiempo de
trabajo efectivo al efecto de computar esa jornada anual.

Noveno. Por lo que se refiere a las suspensiones de la
relación laboral, en concreto las derivadas de baja médica,
el resultado es bien similar al antecedente: Tales suspensiones
disminuyen el quantum de la jornada máxima ordinaria anual,
en tanto que no se consideran como recuperables. En con-
secuencia, los paréntesis abiertos por cualquier suspensión
de la relación laboral implican que el número de horas ordi-
narias disminuye. Para estos casos, la normativa vigente con
carácter general prevé que durante esos tiempos se interrum-
pen las obligaciones básicas de ambas partes: El trabajador
no tiene obligación de prestación de servicios en tanto que
el empresario no tiene obligación de retribución alguna. Lite-
ralmente el art. 45.2 del Estatuto de los Trabajadores establece
que «la suspensión exonera de las obligaciones recíprocas de
trabajar y remunerar el trabajo». Por su parte el Convenio
Colectivo no contempla regulación específica respecto de la
suspensión del contrato de trabajo, por lo que cabe centrarse
exclusivamente en el régimen jurídico previsto legalmente, que
es el aplicable al caso planteado.

Durante esos tiempos de suspensión del contrato de tra-
bajo, el trabajador ya ha dejado de percibir su retribución,
en base a un principio de correspondencia. Ahora bien, la
ley afirma que la suspensión «exonera» y tal exoneración sólo
puede ser traducida en términos de que la jornada máxima
ordinaria de trabajo del sujeto que experimenta una suspensión
se reduce en igual proporción, en paralelo a la reducción pro-
porcional del salario. Viene, pues, a establecerse un principio
de equivalencia trabajo-retribución. De este modo, si en otro
tiempo, se trabaja en exceso, ello debe conducir a su con-
sideración como horas extraordinarias, pues de lo contrario
se rompe el principio de proporcionalidad consustancial al
fenómeno de la suspensión; principio de proporcionalidad en
el sentido de que la suspensión provoca la pérdida del salario
correspondiente a los días de no trabajo, pero mantenimiento
de la retribución sin alteración en los períodos que discurren
al margen de la suspensión de la relación laboral. En otros
términos, lo que hace la ley es introducir un criterio de estricta
sinalagmaticidad entre tiempo real de trabajo y quantum de
la retribución.

Por contra, el criterio de la empresa conduce a que, aparte
de no retribuir los tiempos de ausencia correspondientes a
suspensiones (que es lo único previsto en la Ley), tampoco
se retribuyan otros tiempos de trabajo real ajenos al período
de la suspensión, con lo que se deja de respetar esa equitativa
correspondencia entre tiempo de trabajo real y quantum de
la retribución. En el fondo se produce una contravención del
mandato legal de «exoneración» del trabajo resultado de la
suspensión, pues si en otro momento se trabaja más no se
retribuye más, sino que se considera tiempo de recuperación
de un período de suspensión de la obligación de prestación
de servicios que materialmente no queda exonerado. No es
como pretende presentar la empresa una no retribución de
la suspensión, sino una doble no retribución: Por el período
de suspensión y además por otros tiempos sí trabajados real-
mente adicionales a los inicialmente programados, por ser
de presencia efectiva en el puesto de trabajo.

DISPOSICION ARBITRAL

Primero. Se declara que, sin perjuicio de las facultades
de la dirección de la empresa de organización del tiempo de
trabajo y su distribución anual, los dos cuadrantes horarios
a confeccionar por la empresa, aplicados ambos conjunta-
mente, deben adaptarse a una jornada teórica anual de 1.575
horas de trabajo, 1.582 horas para el año 2004, tomando
en consideración en la fórmula de cálculo el derecho de los
trabajadores a disfrutar 14 días al año en concepto de festivos,
aunque no coincidan con los días naturales declarados ofi-
cialmente como tales.

Segundo. Se declara que a efectos del cómputo de la
jornada anual pactada en Convenio Colectivo deben compu-
tarse como horas efectivas de trabajo tanto las materialmente
trabajadas como los tiempos no trabajados debidos a permisos
retribuidos y no recuperables aleatorios, así como a suspen-
siones de la relación laboral como son las bajas médicas;
de modo que las suspensiones de la relación laboral y los
permisos retribuidos producen una reducción, en cuantía equi-
valente, de la jornada anual de trabajo pactada en Convenio
Colectivo de 1.575 horas, 1.582 horas para el año 2004,
respecto de aquellos concretos trabajadores que interrumpen
su prestación de servicios por este motivo.

Tercero. Se declara que a los efectos de cómputo de la
jornada anual pactada en Convenio Colectivo, como excepción
a la previsión precedente, no deben computarse como horas
efectivas de trabajo los días de permisos debidos a asuntos
personales a los que se refiere el art. 34 letra l del Convenio
Colectivo.

El presente Laudo Arbitral, de carácter vinculante y de
obligado cumplimiento, tiene la eficacia jurídica de un Con-
venio Colectivo, en los términos estipulados por el artículo
91 del Estatuto de los Trabajadores y el artículo 4 del Regla-
mento del SERCLA. Asimismo se entiende equiparado a las
sentencias firmes a efectos de su ejecución judicial, en los
términos contemplados en la Disposición Adicional Séptima
de la Ley de Procedimiento Laboral.

El presente laudo arbitral, de conformidad con el art. 91
del Estatuto de los Trabajadores, puede impugnarse ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
a tenor de lo establecido en los artículos 161 y siguientes
de la Ley de Procedimiento Laboral para el procedimiento de
impugnación de convenios colectivos.

Por el Servicio Extrajudicial de Resolución de Conflictos
Colectivos Laborales de Andalucía se procederá a la notificación
del presente Laudo a las partes del procedimiento arbitral,
así como a la autoridad laboral a efectos de su depósito, registro
y publicación en los términos previstos en los artículos 90
y 91 del Estatuto de los Trabajadores y en el art. 4 del Regla-
mento del SERCLA. Dado en Sevilla, a 18 de junio de 2004,
Fdo.: Jesús Cruz Villalón.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 7 de julio de 2004, de la Secre-
taría General para el Deporte, por la que se hace públi-
ca la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma Andaluza, y al amparo de la Orden de 21 de marzo
de 2001, por la que se regula un procedimiento de cola-
boración entre la Consejería y las Entidades Locales Andaluzas
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para la construcción de instalaciones deportivas, ha resuelto
hacer pública la subvención que se cita, consecuencia del
convenio suscrito con la Entidad Local subvencionada, una
vez finalizadas las actuaciones objeto del mismo, con indi-
cación del importe y aplicación presupuestaria.

Beneficiario: Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla).
Importe: 704.440,05 euros.
Finalidad: Terminación de Piscina Cubierta.
Aplicación presupuestaria: 46A .63200.

Sevilla, 7 de julio de 2004.- El Secretario General para
el Deporte, Manuel Jiménez Barrios.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 14 de julio de 2004, por la que se
dispone el cumplimiento, en sus propios términos, de
la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede
de Sevilla, en el recurso de apelación núm. 329/02.

Con fecha 15 de mayo de 2002, el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, en el recurso
núm. 82/02, interpuesto por la Central Sindical CSI-CSIF con-
tra la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de la
Junta de Andalucía de fecha 22 de noviembre de 2001 por
la que se convoca concurso para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la Delegación Provincial de la citada Con-
sejería en Jaén, dictó Sentencia por la que desestimaba la
demanda presentada.

Con fecha 16 de octubre de 2002, la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, sede de Sevilla, en el recurso
de apelación núm. 329/02, interpuesto por la Central Sindical
CSI-CSIF contra la resolución judicial antes citada, ha dictado
sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«F A L L A M O S

Estimamos el recurso de apelación interpuesto por la Cen-
tral Sindical Independiente y de Funcionarios (CSI-CSIF) contra
la sentencia dictada, que se revoca. Y anulamos la orden
impugnada en cuanto que deberá incluir las vacantes ocupadas
por personal interino acogido al plan de estabilidad en el
empleo. Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas
de la apelación.»

En su consecuencia de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 118 de la Constitución Española, 17.2 de la Ley
6/85, de 1 de julio, Orgánica del Poder Judicial y 104 y
siguientes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa

HE RESUELTO

Cumplir en sus propios términos la citada sentencia, de
acuerdo con lo ordenado por la Sala.

Sevilla, 14 de julio de 2004

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 8 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Innovación Educativa y Formación del
Profesorado, por la que se publica la lista definitiva
de licencias por estudios, convocadas por la Orden
que se cita para el curso 2004-2005.

El artículo duodécimo de la Orden de 9 de diciembre
de 2003, por la que se convocan licencias por estudios para
funcionarios y funcionarias dependientes de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, pertenecientes
a los cuerpos docentes de todos los niveles educativos, a excep-
ción de los universitarios, establece que la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado (hoy
Dirección General de Innovación Educativa y Formación del
Profesorado) procederá a dictar la resolución definitiva de con-
cesión de licencias por estudios, que será publicada en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por otro lado, la Disposición Final Segunda, en su apartado
uno establece la delegación para resolver a favor de la Dirección
General mencionada.

En consecuencia, y en el ejercicio de las competencias
establecidas en el Decreto 246/2000, de 31 de mayo, esta
Dirección General de Innovación Educativa y Formación del
Profesorado

R E S U E L V E

Primero. Conceder licencias por estudios a las personas
que figuran en el Anexo I, donde se establece la modalidad
y el período adjudicado.

Segundo. Comunicar esta lista a la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos para el envío de profesorado
sustituto, durante el período correspondiente, a los centros
de servicio donde desempeñan su trabajo los profesores o
las profesoras a las que se les ha concedido dicha licencia.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en BOJA. No obstante, también
se hará pública a través de los tablones de anuncios y en
la página web de esta Consejería y sus Delegaciones Pro-
vinciales.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a partir de su publicación recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente,
conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de
reposición ante la Ilma. Sra. Directora General de Innovación
Educativa y Formación del Profesorado en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme
a lo establecido en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 2004.- La Directora General, Carmen
Rodríguez Martínez.


